
OVINCIA rDE CORD
(

rios » de esta capital y por edieLbs
que se fijen en los sitios públicos
de ella, entregándose además para 	 te Juzgado á responder á los car-
su conservacion y fijaciou en el 	 gos que le resultan en causa porreferido predio los que se pidan

allanamiento de morada, aperci-por el señor propietario á fin de
• bido que de no verificarlo sera de-que nadie alegué ignorancia,

uniéndose á este espediente
ejemplar del Boletin y Diarios á 	 que asi lo tengo acordado en dicho
los efectos oportunos, archi vähda , 	proceso.
se á seguida este espediente sin 	 Dado en Posadas ä 23 da Oc-perjuicio de que en todo tiempo

tubre de .1871. :—Juan Cabrera.se den los testimonios que se so-
El actuario, Diego Soldev illa Guer-licitaren pära que pilada hacerse

de ellos el uso conveniente. AM 10 	 raro.
acordó y firmará S. S., de que doy
fé.—Enriqüe e Illana y Mièr,
José Maria Chaparro.

Y con el fin de que se haga la

nos con el distintivo y demás cir- 	 cia de Posadas.
constancias convenientes: á fin de
que sean reconocidos y respeta-
doa y puedan impedir toda con-

D. Juan Cabrera y Valero, Jueztravencion, sin perjuicio de forma-4
lilar las debidas denuncias á que 	 de primera instancia de esta vi-
hubiere lugar, mandando S. .S 	 lla y su partido.
que el citado terreno se circunde 	 Por virtud del presente se cita,
por mojones 6 postes con la indi- 	 llama y emplaza a. Cristóbal Godoy
cacien conveniente segun está pre-

Ca imaño, vecino d 'e Parma del Rio,venido, publicándose además el
acotamiento decretado en el «Bale- 	 para que en -el término de treinta

dias contados desde la insercion detin Oficial» de esta provincia, ( Dia-
este edicto en el «Boletin Oficial»
de la provincia comparezca en ea-

clarado contumaz y 'rebelde, pues

1u3 	 Viernes 77 de Octubre de li37 1. 	 cerithrtoe25 	 pas3ta.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
rto bli . tc. rias para le capital de pro

viin2j 	 -)s-.1 g que %e publican oficialmentel
y .1::-Ae íatro dias despues para

llos de. -t• as pueblos d'e la misma provincia
Ley de 3 de. Noviembre de 1 8374

	

1

SUSCRICION PARTICYLAIL
_

Un une3 en Córdoba. 	 8 rs. Id.fuera. 12
Tres id. . . 	 22 	  32
Sis id. . 	 40 	 	  60.
Un aAlo. 	 	 80 	 . . . . . 120

Se publica todos los dias escepto los lunes y los si-
" :ildintes d los clásicos.

'Les leyes, 'órdenes y anuncies que se
Manden publicar'en lc % Be letin s cf cielo
se han de remitir al Gel( eigicmprec
tivo, por cuyo conducto se pasa/in ä Ice
editores de los niencionados peno dices
(Ordenes de e ide Abril de l69, y 31 de
Octubre de 1854.)

, 	 *re impaemer.K. 	 "
,

José Mara- Lucena Loreto, para
que se presente en este Juzgado á
la practica de cierta diligencia
acordada en causa que se sigue so-
bre lesiones al mismo; apercibido
que de no hacerlo le parara el
perjuicio que haya lugar.

Dado en antafé ã veinte y
uno de Octubre de mil ochocientos
setenta y uno. Rafael Lopez.-Por
mandado de S. S., Miguel Jos4
Mateas.

Alcaldía constitucionai d
Almodóvar.

•—
D. han Rodriguez Castilla, Al-

calde primero de esta villa.
Hago saber: que terminado el

repartimiento general vecinal pa-
!'d cubrir el déficit del presupues.
to Municipal y contingente pro-
v incial, respectivo á el año econó-
mico de mil ochocientos setenta y
uno ä mil o&iocientos setenta y
dos, se halla de manifiesto ea la
secretaria de Ayun tarniento por
el término de cinco dias para que
l os interesados puedan examinar
SUS cuota; y reclamar de agra-
v ios, en la aplicscion del tanto por
ciento, en la inteligencia que tras-
currido el plazo no serán atendi-
,das fas reclamacicnes que se pro-
se n

A 0a var 25 de Octubre de
4871 	 Juan 2,odriguez.

JUGAM.
—

N úm. 795.

J uzgado de primera ins-
tancia de Santafe,

• • - • "...ese-

Núm. 807.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la iz-

quierda de esta ciu-
dad de Córdoba.

Don Enrique de illana y Mier,
Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de ella.
Por el presente hago saber:

que en este mi Juzgado y ante el
infrascrito Escribano se ha instrui-
do espediente à nombre del M. 1.
Señor Conde do Torres-Cabrera,
en el que se ha dictado el auto que
copiado á la letra dice así:

Auto.—En la ciu1ad de Cór-
doba á cinco de Octubre de mil
ochocientos setenta y uno, el Se-
ñor 1). Enrique de Illana y Mier,
Juez de primera instancia del dis-
trito de la izquierda de ella y su

1
 partido, por ante mi el Escribano

S. S. dijo: que debia de declarar
y declaró cerrada y acotada la ha-
cienda nombrada Dehesilla de
Chancillerejo 6 de Leon, situada á
ocho kilómetros de esta capital, en
Ja orilla izquierda del Guadalqui-
vir, con el que linda por el Norte,
al Sur con los cortijos del Chanci-
ller y Galapagar, al Este con el

cortijo del Chancillerejo, y al Oes-
te con el primero de los referidos
cortijos, perteneciendo dicho pre-
dio deslindado al M. I. Sr. Conde
de Torres-Cabrera, de este domici-
lio; por lo cual prohibia S. S. á,
toda clase de p rsonas el disfrute
y aprovechamiento de la caza y
pesca, yerbas, pastos y demás que I

corresponden al SeLtorfo, sin i ré-
via licencia del mismo, bajo. aper-
cibimiento de ser castigados con
arreglo ä las leyes, autorizando
al mismo senor para que establez-
ca los Guardas que estime necesa- 1

publicacion y demás acordado en
el auto inserto, se libra el presen-
te edicto en Córdoba á once de
Octubre de mil ochocientos seten-
ta y uno.—Enriqiiiá de Diana y
Mier.—Por mandado de S. 'S., Jo
sé Maria Chaparro.

AMENTOS.

Núm. 809.

boli Rafael Lopez Prieto, Juez de
primera instancia de esta ciudad
Y su partido.
Por el presente se cita, llama

Y . emplaza por término de veinte
dias desde la publicacion en el «Bo-

•letin oficial» de esa provincia, ä

Núm. 808,

Juzgado de primera instan-
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.a Se consideran como bienes de Corporaciones civiles, los del extinguido pa-
trimonio de /a Corona, !os de propios, Beneficencia é lastruccion pública, cuyos pro-
ductos no ingresen en las Cojas del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes
denominaciones correspondan ä las provincias y á los pueblos.

2 a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del Cl-ro, los de Ins-
truccion pública superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los del

secuestro del ex -Infante D. CárIcs, los de las órdenes militares de Sai Juan de Je-
maleo, los de cofradías, obras pies, santuarios y todos los p,rtenecientes, 6 que se
hallen d sfruiando los individuos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquiera qua sea
su nombre, origen 6 clousulas de su fuodacioo, á escepcion de las capellanias colati-
vas de sangro.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesaräe
la adquisicion de las fincas insertas en el precedeste anuncio.

Córdoba 24 de Octubre de 1871.—El Comisionado principal do ventas '1#3 Bie-
nos Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizahat.

Bienes de Corporaciones civiles.—Propios.
Partido de Montoro.—Bujalance.

Quiebra.

Fincas rústicas. 	 Menor euanties.

Pesetas Cints

Ihim 801.

Comisioti principal de Ventas ¡te ea 	 aeiiais
de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del Sr. Gefe de la Administraeion
económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1 ,* de Mayo de '18 y11
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ä pública subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Diciembre de 1871,
ante et Sr. Juez de primera instancia del distri-
to de la izquierda y el Escribano D. Jwzn Manuel
del Villar, que tendrá efecto en las Casas con-
sistoriales de esta capital, ét las doce de su mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.—Propios.
Partido de Fuente-Obejuna .— Obejo.

4. 8 No S3 
admitirán podur as que dejen de cubrir el tipa de la subasta.

2." No podrán hacer postura los que sean deudores ä la Hacienda como segui-
dos contribuyentes, 6 por contrato ú obligaciones en favor de; Estado, mientras ne

acrediten haberse solventes de sus compromisos.
3." El precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicaran a! me-

jor postor, sean de mayor ó menor cuantia y prc cedan de Corporaciones civiles, se
garán en diez plazos isuales de 10 por 100 cada uno: el primero a los quince
siguientes ai de iictificarbe la adjudicacion y les restaiees con el intervalo de un
año cada uno, pera que en nueve quede cubierto yeso su valor, segun se previene

!ei ley de 11 oe Julio de 4856.
4.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagalidose en los quin-

ce plazos y catorce añs que pre ldeoe el art. 6.° de ;a ley de I.° dl Mayo de 1855
y con !a bobificacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que (latí-

cipeo uno Ó mas plazos, pudiendo estos hacer el pago del 50 por 100 en papel

de ia Deuda pública, consolidada o diferida, conforme á o dispuesto en ei art. 20 de
la :peticionada ley. Las de menor &aleada se pagarán en vente p:azos igua:es, õ (o que

es lo nalkmo durante diez y nueve años. A los compradors que anticipen uno 6 mas
plazo no se !es bark mas ab :no que el 3 por 100 anual, en el concepto de que el pago
ha de ejecutarse al tenor de lo que so diipone en las fistrucciones oe 31 de Mayo y
30 de. Junio de 4855.

5.* Por e! a:t. 3.° del decreto de ! Gobisrno proviíonal, fecha 23 de Dicietubre•
t . ub icado en la Gaceta de , sioieile die 21, se autoriza la adrnision por su

valor nominal de los bonos del empréstito de 200 mitlon , a de escudos, en pago de las

fincas que sc 
emigenen por el Estado, en virtud de ;as leyes vigentes de desamorti-

zac.on.
6." Segun resuba de los antecedentes y demas datcs que rxist' n en la Adrninis-

ttacioo económica de esta provincia, las fincas que comprenc este enuncio no se ha-
llan gravadas con mas cargas que las manitestäeas; pero g i apareci sen posteriormen-

te se indemoizará al comprze l or en los términos que en ia ya citada ley se de termina.

7. a Si se entablafe reciarnacion sobre exceso ö falta de eavida, y del expediente

resultare que dcha flt 6 exc f. so iguaer ä !a quinta parte de la expresada en el anun-
cio, será nula la venta, quedar do por el contrario firme y subsistente ; in derecho e

rudeuirsizac i oo ei Estado ni el e, muraoor, si lo fa;ta 6 exceso no llegare Ét dicha quinta

pa; ;e. Real Orden 	 11 d N si- m: re di. 1863.)
8.° Loa .o.mj,rad r ii bie. s coropr ndiclus en !as leyes de desemortizacion so-

o p. di á recamar p , r tS ees i .e, fecics que con posterioridad á 43 tasaciou sufra] las

iiia•a . 	ot fa ta d . sus 4*, Iti s ›efia a as 15 1:or cua quiera otra causa justa, en el

itrio ),.able [moho 	 ilici dia› descd e de a posesnn. La toma de ¡ . osestou po-

ca. be. k e,i,„ 	 O ju,; e a , s gu- ocaoic.t.oe á lo, compradores. EI, que verificado

e aso ce piimr pi .7.4 . e Imp . 'te 	 44/te dejara de tomara en el térnono de

un ill‘ b , be consider, ra cuino poseedor 	 ra los efectos de este articulo. (Art. 7.° de
Real decreto de 10 de Julio de 1865.)

9. * Ei Estado 1:1 1) anulara las ventas por faltas 6 perjuicios causados por los

egen l e e de la Adm isistracio o lndependientet de la vcluntad de los iompradores;
pero quEderhi ä salsa) las acciones chiles ô criminales que procedan aoutra los

culpables (Art. 8. « de id.)
10. Las rec l amarionss que con arreglo al art. 173 da la instruccion de 34 de

Mayo 4e 1855, &ten dirigirsr ó !a Adminisiracion autos de ed,l'olecerse ea los Juz-

gados de primera lustancia demandas entra las fincas eaazenadAs por el Estado,
deber in i coarse ea el termino preciso da los seis meses inmediatamente posteriores

la adjudica r ion. Pasado este término, solo se admitirán en los Juz ,,ados «dinas
tilos ais a vienes de propie ,iad, 6 se otros derechos reales sob r e las fincas. Esta,
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, citandase de eviccioa a la Adintois-

tracion.
11. Los derechoa de irspeiiiate, tasacion y Je.ns hasta 1a Lima te posesion

serán ite cuenta del restante.
4. Los compradores de lineal que contengau arbolado teadren que afianzar

lo que correspon la; a ivirtiendose que con arreglo ä lo dispuesto en e, art. 1.° de
f cal Orden de 23 de Dicietnbre de 1867, se esseptúan de fiariza los olivos y demás

arbolea frutales, pero comeromstiéudese los compradores ä no descuajarlos y cortas •

ics de una manera inconvenente, mientras no l engas paeadss toi lo p-azos.

43. El arre , damiento de las fincas urbanas caduca á os 40 has iespues de ve •

rificaio el primer plazo :jel remate por el comprador, segun ia iey el 30 de Abril
de 1856, y ei de los predios rústicos concluido que sea ei añ de arreo.lamieato er •
riente, ä la toma de posesion por el comprador segun la misma le'.

14. Los cornaradores de fincas urbanas ce) podran ileme'erlai ni dorribirlas
s;no despu s du haber afianzado 6 pagado el precio total del remate.

15. A la vez que en esta capital, se celebrará otro reinste en e! 	 dia y
hoia en la villa Madrid y en el partido de Fuente-iebej una.

NOTAS.

Núm. 3363 de inventario. Una suerte de tierra po-
blada de monte bajo, en el quinto t'anee de la cañada del

Infierno y cerro de la Caldera, de la dehesa de Monte
Real, término de Bujalance, procedente de los propios
de la misma, y linda ä N. con el número 71 del mismo
trance, á L. paredon divisor del mismo, ä S. el núme-
ro 69 del id. id. y á P. con la cuarta maestra, bajo cu-
yos límites se compone de. 4 fanegas, equivalentes á. 2
hectäreas, 44 áreas y 84 centiáreas: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por las 35 pesetas 50 cénti-
mos de renta anual que le ha señalado el. perito en

tipo para la subasta.. 	
ioo 	 75e 798 pesetas 76 céntimos y tasada en . 	

Se su basta en quiebra de D. Antonio Marin Calcaron, que /a remató
en 15 de Febrero de 1871 en 8004 pesetas y le fue adjudicada por la

Junta stiperior de Ventas en 16 de Marzo del mismo.
Núm. 3392 de inventario. Una suerte de tierra po-

blada de monte bajo, en la dehesa de monte Real y

quinto trance, cariada del Infierno y cerro de la Calde-
ra de la anterior procedencia y termino, y linda á N.
con el número 95 del mismo trance, á L. con la quinta

maestra, á S. con el número 93 del mismo trance, y ä

P. paredon divisor del mismo: bajo cuyos límites se
compone de 4 fanegas y un cuartillo, equivalentes ä 2
hectáreas, 46 är as y 12 centiáreas: no consta su ar-
riendo: h3 sido capitalizada por las 30 pesetas 50 cén-
timos de renta anual que le ha señalado el perito en

tipo para la s'Osaste. 	
4036 	 06686 pesetas 25 céntimos y tasada en 	

Se subasta en quiebra de D. Antonio Marin, que la remató en 16 d°

Mayo último en 9000 pesetas y le fué adjudicada por la Junta Superior
de ventas en 30 de Junio último.

Núm. 3401 de L vef tario. Una suerte de tiecca po-
blada de monte bajo, sita en la dehesa de monte Real,
sesto trance del cerro de la Caldera y cañada de los Pe-
sebrillos, de la anterior orccedez:cia y término; y linda
á N. con el número l0 del mismo trance, ä. L. paredon

1
 divisor del mismo id., a S e n la maestra general, y

P. con la quinta maestra: bejo cuyos límites se compone
de 4 fanegas, equivalentes á2 hectáreas, 44 áreas y 84
centiáreas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada
por las 31 pesetas 36 céntimos de renta anual que le

Fincas rústicas. 	 Mayor caía.

,SI 	
Pesetas. Cénts.

Núm. 7 de inventario. Una dehesa, nombrada Val-
hoedillos, que radica en los Valhondos, término de Obe-
jo, precedente de los propios de Córdoba, y linda á N,

L. y P. rio Guadamellato y ä S. terrenos del Sr. Duque,
de Hornachuelos: tajo cuyos limites se compone de
328 fanegas 10 celemines. equivalentes á 201 hectáreas,
32 áreas, y 37 centiáreas,: contiene 1516 chaparros,
1632 acebocbes, 135 fresnos, 26 almendros y 2 alme-
zos: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las
6P8 pesetas de renta anual que le han señalado los pe-
ritos en 15705 pesetas y tasado el arbolado en 5'750 pe-
setas y el terreno en 11.411 pesetas 25 céntimos que
hacen. 	

17161 25

tipo para la subasta.
Nota. La finca que an tecede ha sido tasada por los peritos agrimen-

sores D. Rafael Manuel Aragon y D José F. Salcedo.

ADVERTENCIAS.
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Núm. 10 de i nventario y 
Q19u28iebderap.erm u

tacion.
Una casa situada en esta capital, en la calle dei ObispoBlanco, número 2 moderno y 4 antiguo, procedente de
la Cofradia de Ntra. Sra. de la Canielaria, y linda sufa

chada mira al Norte derecha saliendo con la calle delPercal, izquierda id. con un huerto número 8 de D. An .tonio Garcia, y ä la espalda con otro huerto número1 .° de D. Rafael Vignera: está fornada sobre 143 varas,equivalentes á 96 metros y 91 ceatitnetros: contiene enPlanta baja patio á la entrarla con pozo y pila, galaxia,u na sala y cocina, en principal galenas, una sala yun cuarto: estaba arrendada 4 D. Manuel Durillo en 37pesetas y 50 céntimos de renta anual, por las que ha si-do capitalizada en 675 pesetas y tasada por el maestro do
obras D. Rafael de Luque en. . .
tipo para la subasta. 	

. . 	 785

Se subasta en quiebra de D. Rafael Valles, que la remató en 7 de Junioúltimo en 1000 pesetas, y le fué adjudicada por la Junta Superior de Ven-tas en 10 de Julio siguiente.
Núm. 970 de inventario y 1797 de permutaci a n.

Una casa situada en esta ciuda(J, en la calle de las Pa-
bas ó portarla de San Pedro Alcantara, número 7 mo-derno, procedente de la memoria de D. Dionisio Astor-
ga, y linda su fachada mita ä Poniente derecha salien-
do con casa número 5 de 1). Antonio Dávila, izquierda
¡d ata con la porteria de San Pedro Alcántara, y por laespalda con casa número 6 de los herederos de D. To-
mas de las Barcenas: está formada sobre 256 varas, equi-va lentes 4 178 metros y 87 centímetros: contiene en
planta baja portal, patio con un pilon, galenas, dos sa-
las, un cuarto comedor, apartado con un pozo y pila,
Y otro patio de luces, y en principal galeria-a tres sa-
las , un cuarto y cocina: estaba arrendada á D. Andrés
Carrillo en 162 pesetas y 50 céntimos de renta anual,

que en. 	
sada por el referido maestro de obras y D. Rafael de Lu-
por las que ha sido capitalizada en 2925 pesetas y ta-

tipo para la subasta.
Nota. Las puertas cristales que existen en esta casa pertenecen alinquilino segun informe del mismo.

3948 75

ha aeñalado el perito en 708 peaetas 60 anfibios y ta-
sada en. • . 	 .	 1030 75tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Juan Mol4aa, que la rematé-01 19 _de Ma-
yo de 1871 en 9016 pesetas y le fué adjudicada par la Junta superior deventas en 30 de Junio del mismo. -

Núm. 3402 de in ventarra. Una aua ta dc tierra, po •blada de monte bajo, sesto trance del corre de la cal-dera y cañad• . do los Pesebrillos, de la anterior pro-cedencia, término y sitio; y linda á N. con el número105 del mismo trance, a. L. paredon divisor del mismo
trance, S. con el número 103 del id. id. y á P. conla quiuta znaestea: baja cuyos límites se compone de 4
fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 44 áreas y 84 can-tiáreas: no corta su arrieraio: ha sido capitalizada por
las 31 pesetas 36 céntimos de renta anual que le ha se-
ñalado el perito en 705 pesetas 60 céntimos y tasada en. 	 1030 75tipo para la su basta.

Se subasta en- quiebra da Don Francisco Morales, que la r
en 9500 pesetas el 19 de Mayo da 1871, y le fue adjudicada por 1ta superior do ventas ea 30 de Junio del mismo.

Núto. j403 de inventario. Una suerte zie tierra,
poblada de naoute bajo, en el sesto trance del cerro de
la Caldera y Cañada de los Pesebrillos, de la anterior
procedencia, término y sitio; y linda á N. con el núme-ro 106 del mismo trance, 4 L. paredon divisor del mis-
mo id., 8, coa al número 104 del id, id., y á P. con la
quinta maestian bajo cuyas límites se compone de 4 fa-negas, equivalentes 4 2 hectáreas, 44 áreas y 84 cen-
tiáreas: no corista su arriendo: ha sido capitalizada por
las 31 pesetas 36 centituoa de renta anua i que le ha se-ñalado e perito ea 705 pesetas 60 céntimos y tasada en. 	 1030 75tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de Ftancisco Palo Callejas, que la rematéen 19 de Mayo de 1871 en 9205 pesetas, y le faé adjudicada por laJunta superior de ventas en 30 de Junio del mismo.
Núm. 3404 del inventario. Una suerte da tierra,

Poblada de monte bajo, en el sesto trance del cerro de
la Caldera y cañada de los Pesebrilios, de la anteriorprocedencia, término y sitio; y linda ä N. con el número
407 del mismo trance, á L. paredon divisor del id. id.,
ä S. con el número 105 del id id., y ä P. con la quintaM aestra: bajo cuyos límites se compone de 4 fanegas,equ ivalentes á 2 heotäreas, áreas y 84 centiáreas;no consta su_arriando: ha sido capitalizada por las 30Pesetas 36 céntimos de renta anual que le ha señalado

	

el perito en 683 pesetas 10 céntimos, y tasada en. . 	 1030tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de Juan Molina que la rematé el 19 de Mayo,
de 1871, en 9216 pesetas y le fué adjudicada para la junta superior deventas el 30 de Junio del mismo.

Núm. 3405 del i n ventario. Una suerte de tierra po-b iada de monte bajo, en el sesto trance del cerro de laCal Jetas y Cañada de los pesebrillos, de la anterior pro-ced encia, término y sitio, y linda á N. con el núm. 108del mismo trance, 4 L. paredon divisor del mismo id.,S. Co n el núm. 106 del id. id. y á P. con la quintamaestra: bajo cuyos límites se compone de 4 fanegas,equi valentes ä 2 hectáreas, 44 áreas y 84 centiáreas:ao consta 311 arriendo: ha sido capitalizada por las 30Pe
setas 36 céntimos de renta anual que le ha señalado el

Perito en 683 pesetas 10 céntimos, y tasada en. . 	 1030 	 75•tipo para la subasta.
Sa ubasta en quiebra da Francisco Polo Callejas, que19 d e Maya de 1871 ea 9210 pesetas, y le fue adjudicadasuperior de ventas el 30 de Junio del mismo.
N úmero 3406 del inventario. Una suerte de tierrapoblada de 'flaute bajo. en el sesto trance del cerro dela Caldera y cañada de los pesebrillos, de la anteriorProcedeacia, término y sitio, y linda á N. con el número.1.0 9 del mismo trance, ä L paredon divisor del mismo

S. con el número 107 del id. id., y P. con la quin-ta ana
estraa bajo cuyos limites se compone de 4 fanegas,equivalentes a 2 hectáreas, 44 áreas y 84 centiáreas: no%as ta su arriendo: ha sido capitalizada por las 28 pe-setas 75 céntimos de renta anual que le ha señalado elP e

rito en 646 pesetas 88 céntimos y tasada en 	 . 	 1026 75li Po para la subasta.
el Se s abasta en quiebra de li'rancisco Polo Callejas, que la remata el 19
s:? Mayo de 1871 en 9010 pesetas y le fue adjudicada por la junta su pe-
,
"or de ventas en 30 de Junio del mismo.Númer o 3407 del inventario. Una suerte de tierrapob

lada de monte bajo, en el sesto trance del cerro dela Ca ldera y cañada de los pesebrillos, de la anteriorf,'recedeacia, término y sitio ;  linda N. con el número.i. ;1 0 del mismo trance, á L. paredon divisor del ;instiloä S. con el número 108 del id. id., y ä P. con laquinta maestra; bajo cu4eino.a s _ • 	 yos limites se compone de 4 1-
4 2 hectäreas, 44 areas y 84 cen-ia7eas : no coasta su arriendo: ha sido capitalizada por' 28 

aesetas 75 céutirnas de renta anual que le ha se-Iaaiaaa 	:4tih

	

	
fan Lo en 646 pesetas 88 céntimos a tasada en . 	 1026 50Pal a la subasta.

1

;

la rematé el
por la Junta

Se subasta en quiebra de Sebastian Garcia, que la remató en 
19 deMayo de 1871 en 9000 pesetas y le fié adjudicada por la Junta sup rica'de ventas el 30 de Junio del mismo.

Número 8440 del in v eutario.- Una atiertsí de tierra
poblada de monte brajo, en el seato trance del cerro de
la eaidera y cañada de elaas,-peaalaaillos, do la anteriorprocedencia termino y sitio; y linda á N. e:Al Olivosnuevos de D. Dolores Gorirez, á L. paredon divisor del; mismo trance, 4 S. con el número 111 del id. id. y ä P.con la quin fa maestra: bajo cuyos límites se companede 5 fanegas y 8 celemines, equivalentes á 3 hectáreas,1 46 áreas y 46 centiäreas: no consta su arriendo: ha sidocapital izada por las .82 pesetas 75 céntimos de rentaanual quis le ha señalado el perito en 736 pesetas 88 cén -timos y tasada en
tipo para la subasta. 	 4343

Se subasta en quiebra de Sebastian Garcia, que la remató el 19 de Ma-yodo 1871 en 1 1300 pesetas, y le fue adjudicada por la Junta superior de

en el mismo

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-resarse en la adq uisicion de las tincas insertas en el precedent . anuncio.Córdoba 24 de Octubre de 1871.—El Comisionado principal de Ventas deBienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

ti.

2680

1emató 	 ventas en 30 de Junio del mismo.
a Jun- 	

Nota.—Las diez fincas que anteceden han sido tasadas por el perito
•

i D. Fernando Alcántara Muñoz.
ADVERTENCIAS. - 1." á la 14 iguales a las anteriores.15. 

A la vez que en esta capital se celebrara otro remata
I 	 .` 	 . 	 las anteriores.

dia y hora en el partido de Montoro.NOTAS.-1 y 2" iguales a 

Bienes del Clero.Partido de Córdoba.—Cárdoba4 Fincas urban 	 .
Menor cuantía.

Núm. 419 de inventario y 286 de permutacion. 	
Peseta, Cito

I Una casa situa • la en esta capital, en la calle Abejar, mi-
( mero 10 moderno, procedente de la Rectoria de la Mag-dalena, y linda su fachada mira al Norte derecha sa-

liendo con casa número 12 de Manuel Casado, izquier-
da id. id. número 8 de Rafael Ruiz, espalda id id.,
número 9, en la calle de los Muñices, de Doña AntoniaArdila: está formada sobre 262 varas, equivalentes ä183 metros y 6 centímetros: contiene en planta baja,
portal, galenas, patio con pozo y pila, dos salas, des-
pensa, cocina, caballeriza, corral y dos escaleras: en75 principal galenas y tres salas: ha sido capitalizada porlas 68 pesetas y 50 céntimos de renta auual en que estáarrendada a Félix Linares en 1233 pesetas y tasada
t
por el maestro de obras D. Rafael de Luque y Fuen-es en. . 	 .......
tipo para la subasta.
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Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados im presos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vut.inal para

. cubrir tos déficits mu-

. mcIpales. 	 hallan de. 	 •
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

‘NUNC4.1.0S.Se subasta en q uiebra de Francisco Bruzo, que la remató en 7 du Ji -

nio último en 1132 0 pesetas, y le fue adjudicada por la Junta superior de
ventas en 10 de Julio siguiente.

Partido de Pozoblanco.—Torrecampo.

Núm. 995 de inventario y 1833 de permutacion. Un
rajar situado en Torrecarnpo, en la calle de Saniiago,
sin número, procedente de la cofradia. de Animas de di-
cha villa, y linda su. fachada mira al Norte derecha sa -
liendo esquina del callejon de Santiago, izquierda idern,
con casa número 48 de la calle de Santiago, de Miguel
Romero Conde, y espalda con otro pajar de igual proce
dencia: está formada sobre 40 varas, equivalen tes á 28

metros, y contiene solo planta baja sin techar: no consta
su arriendo: ha sido capitalizado por las 6 pesetas 75 	 DOBA.
céntimas de ren ta anual , que le hasaiialado el perito en 121

•

pesetas 50 céntimos y tasada por el perito D. Tomas Mi-

guel Crespo en 	 	
.150

tipo para la subasta.
Se subasta e-n quiebra de Pedro Rufo Pela y o, que la remató en 17 de Se- 	 MkTRICULA DE SUB -

tiembre de 1870 en 165 pesetas y le fué adjudicado por !a junta superior 	 SIDIO.
de ventas en 9 de Noviembre del mismo.

Pedroches. Pliegos impresos para fo
marla; se hallan de venta
en la imprenta y litografía

• del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Estados para la for-
inacio2 de: amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelosde la
la Iministracion. Se ha-
Ilan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE COR-

Aranceles para los Juz-
gados municipales,

De 19 de Julio de este año, y
que empiezan ä regir desde el 45 de
Agosto. Se venden desde el dia en
la librería del Diario de Córdoba.
calle de San Fernando número 34,

Fincas rústicas.
—

Núm, 1577 de inventario y161 6 de permutacion.
Una baza de tierra, sita ene! Ranchal, . nombrada del
Pozuelo, término doyedroches, procedente de la ermita

de pie*a Santwde dicha villa, y linda a N. con tierras 	 v.w;,221

de los vecinos de Dos Torres, á L. baza de Genaro Mo- 	 T • -

raücn.y, s.,„3 P. baza del Beaterio: bajo cuyos limites se 	 •

compone de 4 fanega y 2 celemines, equivaientes á 75 0 4" •

áreas y 14 centiáreas: .no c(insta su arriendo: ha sido ta-
sada por el perito th Tomás Miguel Crespo en 15 pese-

tas y capitaliza d a por los 67 céntimos de peseta de renta
15 07

tipo para la subasta.
anual que le ha searliado el mismo en. 	

Se subasta en quiebra de José Marta del Campo, que la remató en 27
de Setiembre de 1870 en 100 pesetas, y le fué adjudicada por la Junta
superior de ventas en 26 de Noviembre del mismo.

Partido de Montoro.—Bujalance.

Núm. 510 de inventario y 906 de permutacion.
Una suerte de olivar que radica e31 pago de Monte

Real y cañada de Godoy, término de '-Bujalance, proce-

dente del-convento de Santa Clara de la misma, y linda
á N. cañada de Godoy, a L. tierra de D. Antonio La -

ra, á S. y P. con idem de Leone49 pare: bajo cuyos
límites se compone de 5 celen:lides, eqdrvalentes a. 25
áreas y 50 - centiárea s , y contiene 9 pies mayores: no

consta su arriend o , ha sido tasada por el perito D. Fer
nando Alcántara Muñoz en 78 pesetas y 75 céntimos, y

capitalizada por las 3 pesetas y 88 céntimos de renta
anual que le ha señalado el mismo en 	 	

87 30

Upó para la subasta.
Se subasta en quiebra de Juan Antonio Gallardo, que la r4ma.b5 en

27 de 
Setiembre de 1870 en 155 pesetas, y le fué adjudicada por la Junta

superior de ventas en 26 de Noviembre del mismo.
Núm. 512 del inventario y 908 de permutacion.

Una suerte de olivar con 16 pies, sita en el pago de
Fuente de Adalid, término de Bujalance, procedente del
convento de Santa Clara de la misma, y linda ä N. ter-

renos de D. Juan de Castro y Rojas, à L. idem de don

Juan NaVarro, á S. idem de t. Pedro Moreno, y á P.

idetn de D.' Catali a Navarro: bajo cuyos limites se
compone de 3 celemines y 1 cuartillo, equiva!entes á 16

áreas y 57 centiáreas : no consta su arriendo: ha sido
tasada por et citado perito D. Fernando Alcántara Mu

rioz en 240 pesetas y capitaliza d a por las 11 pesetas 25
céntimos de renta anual que le ha señalado el Mis-

mo en. . • • • 	
253 10

tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de Pedro Mellado Soriano, que la rematé en 27

de Setiembre de 1870 en 273 pesetas y le fue adjudicada por la Junta

superior de ventas en 26 de Noviembre del mismo.
Advertencias.-1.° á la 14 iguales a. las anteriores.

15. A la vez que en esta capital se celebrara otro remato en el mismo dia

y hora en los partidos de Pozoblanco Y Montoro.
Notas.-- 1. y 2. iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocitniento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 24 de Octubre de 1871.—Et Comisionado principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizábal.

ESCRITURAS
Libramientos, Cartas

de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

1 de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

I el despacho de este pe-
riódico.

1 A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se le:
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
p I del_e_  DE CÓR 6

DOBA. calle de San Fer-
nando, 34.

A 2 ,0S SECR TAMOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro -
duetos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos inunicipa-
les. Se hallan de venta
enl a imprenta y litogr!,
fiadel Diario de Ci5do.

; ha, San Ferna .wo 34 y
; Letrados 1>

BENEFICENCIA.

Pliegos-estados para laPresupuestos, liqui- iormacion del padron por'
daciones, cuentas men- losAyuntarnientos, en vis
sues, al trimestrales y ta de las hojas ;--stendidas
anuales, relaciones, car- por los vecinos, con arre-
pelas y toda clase de glo al reglamento de 6 de

Mimpresos para los esta- ayo de 1b71. Se hallan
blecimientos de Benea. de venta en la imprenta

cencia. Se hallan de litografía del «Diario de

Córdoba, » Letrados 18 Y
venta en la imprenta y S. Fernando 34.
itografía del Diario de
Cürdoba, S. Fernando
34 y Letrados '18.

ass&1~111114

Imprenta del•DIARIO DE CORD013/:.
San Fernando 34.	..ei•oeesiii/i0e0~zzaaw---

'0931
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